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Informe Jurídico Defensorial N° 008-2023-DP/AMASPPI 

 
Comentarios al proyecto de Resolución de Consejo Directivo N° 162-2023-CD/OSIPTEL 

“Proyecto de Norma que aprueba el Reglamento de Calidad de la Atención a Usuarios de los 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones” 

 
 

I. Antecedentes 

 

1. El 17 de setiembre de 2013, se publicó el vigente Reglamento de Calidad de la Atención 
a Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 127-2013-CD-OSIPTEL, que tiene como objetivo 
garantizar estándares mínimos de atención en los diversos trámites que realicen los 
usuarios ante las empresas de telecomunicaciones, través de los canales de atención 
presencial y telefónica.  
 

2. La Defensoría del Pueblo ha realizado recomendaciones dirigidas al Organismo Supervisor 
de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (Osiptel) con la finalidad de resolver las 
deficiencias advertidas en los canales de atención telefónica y virtual1, entre ellas, la 
ausencia de opciones destinadas específicamente a la atención de averías y reclamos, así 
como la falta de medios de atención en lenguas originarias para la recepción de reclamos. 

 
3. Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 162-2023-CD/OSIPTEL, publicada el 13 de 

junio de 2023 en el diario oficial El Peruano, el Osiptel aprueba la publicación para 
comentarios del “Proyecto de Norma que prueba el Reglamento de Calidad de la Atención 
a Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones”. La Exposición de Motivos y 
el Informe que sustenta el proyecto, refieren la existencia de los siguientes problemas en 
la atención a los usuarios:   

 
3.1. Los canales telefónicos y digitales reciben una alta percepción negativa en la calidad 

de atención en comparación con los canales presenciales de atención, problemática 
que estaría alcanzando a 14 millones de atenciones aproximadamente. Asimismo, 
se identifica la incomodidad de los usuarios ante la imposibilidad de registrar sus 
trámites a través de los canales virtuales implementados por las empresas 
operadoras2.  

 
3.2. Insuficiente cobertura del canal presencial, limitaciones para la medición del 

tiempo de espera y la deserción en la atención presencial. De otra parte, resalta 
una inadecuada implementación del asesor virtual, así como limitaciones para 
determinar la calidad de atención en los aplicativos3. 

 
 

                                              
1 Las recomendaciones se notificaron mediante los Oficios N°s 508, 509 y 520-2019 y 120-2021-DP/AMASPPI. 
2 Exposición de Motivos proyecto de Resolución de Consejo Directivo N° 162-2023-CD/OSIPTEL, p.2. 
3 Informe N° 050-DAPU/2023 del 25.05.2023, elaborado por la Dirección de atención y protección del usuario, pp. 30-
47. 
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4. Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 162-2023-CD/OSIPTEL, publicada el 15 de 

junio de 2023 en el diario oficial El Peruano, se amplía el plazo para emitir comentarios del 
proyecto. 
 

5. Considerando que la propuesta normativa tendrá impactos en la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y, por ende, en la calidad del servicio que reciben los 
usuarios, a continuación se presentan algunas observaciones y aportes al proyecto. 
 

II. Análisis del proyecto 
 
Alcances del proyecto: 
 
6. El proyecto establece obligaciones para las empresas operadoras respecto del 

funcionamiento de los canales digitales (aplicativo móvil, aplicativo web, WhatsApp, 
chatbot, etc). 

 
7. Se establece la cantidad mínima de Centros de Atención que las empresas operadoras deben 

implementar en cada departamento en el cual presta y comercializa de forma presencial el 
servicio, así como los puntos de atención por provincia.  

 
8. Respecto al acceso a información sobre las atenciones realizadas, las empresas operadoras 

tendrán la obligación de: (i) brindar al Osiptel acceso y descarga de los registros de atención 
presencial, telefónica y digital, registros de centros y puntos de atención y registros de 
inoperatividad; (ii) habilitar un módulo que permita al Osiptel la descarga de los audios de 
las atenciones del canal telefónico, o las transcripciones de atenciones telefónicas con 
asesor virtual; y (iii) Realizar una encuesta virtual sobre la satisfacción de la atención a cada 
usuario y abonado atendido, debiendo estar los resultados disponibles a través del acceso 
virtual. 

 
9. El proyecto fija indicadores para la medición técnica de la calidad de atención de las 

empresas operadoras, como el régimen de infracciones y sanciones con 23 infracciones 
administrativas por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la norma. 

 
Sobre las Disposiciones Generales. 
 
10. El objeto de la norma es garantizar estándares mínimos de atención en los trámites y 

consultas que realicen los usuarios y abonados, derivados de la aplicación de la Norma de 
Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones u otra normativa 
emitida por el Osiptel. Sin embargo, para la Defensoría del Pueblo debe evaluarse la 
inclusión expresa de la atención brindada a personas sin relación contractual con la empresa 
operadora, a fin que la evaluación de la calidad de atención sea aplicada a todas las 
interacciones derivadas de las actividades comerciales de las empresas operadoras. En 
atención a ello, se recomienda la siguiente redacción: 

“Artículo 1.- Objeto de la norma 

La presente norma establece las condiciones mínimas e indicadores de calidad 
de atención a ser aplicados por las empresas operadoras de servicios públicos de 
telecomunicaciones, con el fin de garantizar estándares mínimos de atención en 
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los trámites y consultas que realicen los usuarios, abonados y terceros, que se 
deriven de la aplicación de la Norma de Condiciones de Uso de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones u otra normativa emitida por el OSIPTEL”.  
 

11. En cuanto a las definiciones, se propone incorporar una definición de usuario con la finalidad 
de precisar los alcances de la evaluación de la calidad de la atención: 

   
Artículo 2.- Definiciones  

“Usuarios de los canales de atención: Todo aquel abonado, usuario u otra persona que, 
a través de los canales de atención presencial, atención telefónica o atención digital de 
las empresas operadoras, realice algún trámite o consulta bajo el ámbito de aplicación 
de la presente norma”. 

 
12. Respecto al numeral 4 del artículo 3 sobre la difusión de los canales de atención, es necesario 

que en las páginas web de las empresas operadoras se publiquen, de forma accesible, los 
listados de los centros de atención y puntos de atención, su ubicación precisa y los trámites 
y consultas que se pueden realizar en cada uno de ellos. En atención a ello, se recomienda 
la siguiente redacción: 

 
“Artículo 3.- Obligaciones de las empresas operadoras en sus canales de atención 

La empresa operadora tiene las siguientes obligaciones: 

 (…) 

 4.  Difundir información actualizada de la lista de los centros y puntos de atención a 
usuarios y abonados, con el detalle de departamento, provincia, distrito, dirección 
específica escrita y disponible en mapas interactivos, horario de atención, nombre de 
la persona responsable del centro o punto de atención, número de contacto, la lista de 
sus canales telefónicos y canales digitales con sus correspondientes números o enlaces y 
los trámites disponibles. Esta información debe ser accesible y publicarse en la página o 
sección principal de cada una de las páginas web que disponga la empresa operadora 
para ofrecer y/o comercializar servicios.” 
 

Sobre la atención presencial: 
 
13. De acuerdo al Informe N° 00050-DAPU/2023 que sustenta el proyecto, existe un total de 

320 centros de atención distribuidos entre Telefónica S.A.A. (53), América Móvil S.A.C. (53), 
Entel S.A.C. (23) y Viettel S.A.C. (191);. Según su distribución, Telefónica y Viettel tienen al 
menos un centro de atención en cada departamento del país, América Móvil tiene centros 
en 20 de ellos y Entel solo en 12. Respecto a los puntos de venta, en el referido informe se 
reporta un total de 653 distribuidos entre Telefónica S.A.A. (174), América Móvil S.A.C. 
(150), Entel S.A.C. (87) y Viettel S.A.C. (242). 
 
No obstante, los documentos sustentatorios del proyecto no ofrecen datos sobre la brecha 
a cubrir para garantizar condiciones mínimas para una atención presencial, en tanto no 
existen detalles sobre el número de centros de atención y puntos de venta implementados 
por las empresas operadoras en cada una de las provincias donde prestan el servicio, como 
tampoco el número de abonados por departamento y los trámites que se atienden en cada 
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uno de estos establecimientos. Esta información debe actualizarse en los documentos 
respectivos.   
 
De otra parte, destaca que las empresas operadoras asuman la obligación de implementar 
un mínimo de dos (02) centros de atención en aquellos departamentos donde registran más 
de 300 mil abonados; no obstante, debe establecerse que estos se ubiquen en aquellos 
distritos con la mayor cantidad de usuarios. En ese sentido, se recomienda la siguiente 
redacción: 

 
Artículo 4.- Canales de atención en el canal presencial 

“(…) 

i. Centros de atención: Establecimientos, propios o tercerizados, que cuentan como 
mínimo con cuatro (4) ventanillas o módulos de atención de consultas, trámites de 
usuarios y abonados, así como pagos de servicios. La empresa operadora debe tener 
operativo como mínimo un (1) centro de atención por cada departamento en el cual presta 
y comercializa de forma presencial el servicio. 

En el caso de las empresas con más de 300 mil abonados en algún departamento, se debe 
tener operativo, como mínimo, dos (2) centros de atención en distritos distintos, que 
cuenten con la mayor cantidad de usuarios de los servicios de telecomunicaciones en 
dichas jurisdicciones. 

(…) 

ii. Punto de atención: Establecimientos designados por la empresa operadora para la 
atención de al menos los trámites prioritarios y el pago de servicios. La empresa operadora 
debe designar como punto de atención, como mínimo, a un punto de venta por provincia, 
salvo que ya tenga un centro de atención. Los trámites prioritarios son migraciones, bajas, 
suspensión de servicio, altas, reclamos, quejas, apelaciones y otros que declare el OSIPTEL. 
En este caso, la atención del trámite no solo implica la recepción, sino también la 
evaluación y eventual aprobación. 

Es obligación de las empresas operadoras publicar la información de todos los trámites 
que pueden realizar el usuario o abonado en los centros y puntos de atención, de 
conformidad con la norma vigente, a través de las páginas web y en los establecimientos 
de atención al público, conforme al numeral 4 del artículo precedente”. 

 
14. En cuanto a la obligación de las empresas de brindar la disponibilidad de los centros y puntos 

de atención por dieciocho (18) horas por día durante los seis (6) días de la semana, es 
importante asegurar que la medida se aplique considerando la capacidad de respuesta a la 
demanda de los usuarios y el respeto de los derechos laborales del personal a cargo de la 
atención. Conforme a ello, se recomienda la siguiente redacción: 

 
“Artículo 5.- Obligaciones de la atención en el canal presencial 

La empresa operadora tiene la obligación de: 

(…) 
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4.   Garantizar que las oficinas y puntos de atención se encuentren disponibles las dieciocho 
(18) horas por día durante los seis (6) días de la semana, con personal a cargo de la 
atención necesario según turnos de atención y afluencia de público, y que se cumplan 
las normas laborales vigentes“. 
 

Sobre la atención telefónica y digital: 
 

15. El artículo 6 del proyecto de norma obliga a las empresas operadoras con más de 500 mil 
abonados, a ofrecer la atención telefónica con menú de opciones, con asesor virtual y con 
asesor humano, a través de números diferentes. En ese sentido, para nuestra institución es 
de vital importancia que estos números sean difundidos debidamente y en forma accesible 
desde diferentes operadores, con la finalidad de facilitar la realización de consultas o 
trámites. Por tales motivos, se recomienda la siguiente redacción:  

 
Artículo 6.- Modalidades de atención en el canal telefónico 

(…) 

En la secuencia del proceso de atención telefónica no se puede implementar 
simultáneamente la atención telefónica con menú de opciones y la atención telefónica con 
asesor virtual, por lo que la empresa operadora tiene la obligación de ofrecerlos a través 
de números diferentes, que permita la comunicación desde líneas telefónicas del mismo 
operador o de otros operadores. Esta información debe publicarse debidamente en los 
recibos de consumo y las plataformas web de las empresas operadoras”. 
 

16. El artículo 7 del proyecto señala que las atenciones digitales se realizan a través de páginas 
web, aplicativos móviles informáticos u otra plataforma digital. Sobre el particular, el 
Informe N° 00050-DAPU/2023 resalta que existe un porcentaje importante de usuarios que 
consideran que la atención recibida por este canal es de baja calidad o insatisfactoria, siendo 
los aspectos peor valorados el de efectividad y oportunidad. 

 
Sin embargo, este documento ni la Exposición de Motivos presentan información que 
identifique los canales digitales que actualmente opera cada empresa operadora, como 
tampoco los canales considerados en el análisis y las fallas encontradas, lo cual dificulta la 
identificación de los problemas a superar en los canales existentes.  
 
Por lo tanto, y con la finalidad de ofrecer al usuario todos los canales digitales disponibles 
para efectuar trámites y consultas, es necesario que cada empresa operadora incorpore en 
los recibos de consumo y portales web información sobre sus plataformas digitales en 
operación y una guía de usuario básica para el acceso correspondiente. Para tal efecto, se 
propone incorporar el siguiente texto:  

 
 “Artículo 7.- Modalidades de atención en el canal digital 

(…) 

Es obligatoria la implementación de guías digitales con orientación para los usuarios 
respecto del procedimiento a seguir en la creación y registro de una cuenta para realizar 
las consultas o trámites y el ingreso al registro de las consultas o trámites realizados. 
 
La información de los canales digitales disponibles debe ser consignada de manera 
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visible en los recibos de consumo y las plataformas web de las empresas operadoras” 
 

17. Sobre las obligaciones de las empresas operadoras respecto de la atención telefónica y 
digital, el artículo 8 establece que en los canales de atención con menú de opciones y de 
autogestión debe incorporarse una opción específica destinada exclusivamente a la 
atención de averías y reclamos por parte de los usuarios y abonados. Sobre el particular, si 
bien esta medida garantiza el derecho de los usuarios a presentar reclamos, esta opción 
debe ser accesible y visible, para evitar que los enlaces se encuentren ocultos en las 
diferentes plataformas de atención de las empresas. En atención a lo expresado se 
recomienda la siguiente redacción:  

 
“Artículo 8.- Obligaciones de la atención telefónica y digital 

(…) 

2. Incluir en los canales de atención con menú de opciones y los canales de 
autogestión una opción específica visible y accesible destinada exclusivamente a la 
atención y formulación de averías y reclamos por parte de los usuarios y abonados; salvo 
que la empresa operadora haya establecido e implementado la utilización de un número 
corto en su red o tenga una plataforma digital exclusiva para estos trámites. 

           (…)” 

 

Sobre el acceso virtual a información del servicio de atención al usuario: 

18. La implementación de un registro de atenciones presenciales es de suma importancia para 
la fiscalización posterior. Sin embargo, la información a consignarse en el acceso virtual, 
conforme a lo señalado en el artículo 11, debe asegurar el acceso a medios de comunicación 
con el usuario que recibió la atención. Por ello, se recomienda modificar el numeral 3 del 
mencionado artículo de la siguiente manera: 
 

“Artículo 11.-Registro de las atenciones presenciales 

(…) 

3. Número telefónico y correo electrónico del usuario atendido. 

(…) 
 

19. Sobre el registro de eventos de inoperatividad en los canales de atención presencial, 

telefónico y digital, debe incorporarse parte de los alcances del artículo 6 del actual 

Reglamento de Calidad de la Atención a Usuarios de los Servicios de Telecomunicaciones, 

respecto al reporte de información sobre los tipos de trámite que no pudieron ser 

ingresados en los sistemas a causa de las fallas producidas. En ese sentido, se sugiere 

redactar el numeral 2 del artículo 14 de la siguiente manera: 

“Articulo 14.- Registro de un evento de inoperatividad 

(…) 

2. Alcance de la afectación: centro o punto de atención afectado del canal 
presencial, número afectado del canal telefónico, y/o plataforma afectada del canal 
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digital, tipos de consultas o trámites que no pudieron ser atendidos. 

(…)” 

Sobre la medición de la calidad de la atención: 

20. Respecto a la aplicación de una encuesta virtual, conforme a lo establecido en el artículo 18 

del proyecto, debe incluirse en el cuestionario una interrogante conducente a obtener la 

percepción de los usuarios respecto a la amabilidad en la atención, información que, además 

de ser empleada en la valoración de la satisfacción del usuario que es atendido, pueda ser 

considerada en la evaluación del cumplimiento de la dimensión empatía del Ranking de 

calidad de Atención que elabora el Osiptel. 

21. La Disposición Complementaria Final Primera establece que las disposiciones previstas en 
los artículos 6, y del 9 al 20, solo son aplicables para aquellas empresas operadoras que 
cuentan con más de 500 000 abonados. 

 
Al respecto, cabe señalar que la exposición de motivos en el numeral 4.1 indica que la 
propuesta normativa plantea que el reglamento de calidad de atención tenga un ámbito de 
aplicación general, y que no se restrinja sólo a las empresas operadoras con más de 500 mil 
abonados en el servicio público móvil y servicio de telefonía fija.  
 
Considerando la finalidad de la norma, se sugiere incorporar en los documentos de análisis 
un reporte de las empresas operadoras que actualmente cuentan con menos de 500 000 mil 
abonados, y que se establezca una implementación progresiva de la integridad de la norma, 
para cuyo efecto el Osiptel deberá establecer el cronograma respectivo por etapas. 

 
Sobre la incorporación del enfoque intercultural en la atención a los usuarios de los servicios 
de telecomunicaciones 
 
22. De acuerdo al Censo Nacional del 2017, más de 4 millones 477 mil peruanos y peruanas 

hablan alguna de las 48 lenguas indígenas u originarias existentes en nuestro país (44 
lenguas amazónicas y cuatro lenguas andinas). Esta cifra representa al 16% del total de la 
población censada (27 946 060). En ese sentido, de conformidad con el artículo 2 de la 
Constitución Política y la Ley 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, 
recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú, se reconoce el derecho 
fundamental de toda persona a hacer uso de su lengua materna u originaria de manera oral 
y escrita, en el acceso y atención en los servicios públicos, por estar vinculado a su derecho 
a la identidad cultural.  
 

23. Los alcances del proyecto de reglamento bajo comentario deben estar enmarcados en:  (i) 
la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural, aprobada mediante 
el Decreto Supremo N° 003-2015-MC; (ii) el lineamiento específico 1.3 del Objetivo 
Prioritario 1 de la Política Nacional de Cultura al 2030, aprobada mediante el Decreto 
Supremo N° 009-2020-MC; y (iii) los lineamientos para incorporar el enfoque intercultural 
en la prestación de los servicios públicos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2023-MC. 

 
24. En ese sentido, se recomienda al organismo regulador aplicar el enfoque intercultural en la 

implementación y difusión de las disposiciones que regulan la atención a los usuarios de los 
servicios públicos de telecomunicaciones, estableciendo que las empresas operadoras 
cumplan con brindar atención en las diferentes lenguas originarias del país. 
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III. Conclusiones 

 
25. La propuesta de proyecto de Norma que aprueba el Reglamento de Calidad de la Atención 

a Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones es una iniciativa que contiene 
modificaciones importantes, cuya implementación aportará a garantizar una atención 
oportuna y de calidad a los usuarios por parte de las empresas operadoras.  
 

26. No obstante, en el propósito de aportar al cumplimiento eficaz del objeto de la norma, la 
Defensoría del Pueblo propone lo siguiente: 
 
En las disposiciones generales:  
 

i. Incorporar en el artículo 1 del proyecto, como sujeto de atención, a los terceros sin 
relación contractual con la empresa operadora. Esto permitirá evaluar la calidad de 
atención en todas las interacciones derivadas de las actividades comerciales de las 
empresas operadoras. 

 
ii. Incorporar en el artículo 2 una definición de usuarios de canales de atención, que 

permita precisar los alcances de la evaluación de la calidad de la atención.  
 

iii. En cuanto a las obligaciones de las empresas operadoras sobre la difusión de sus 
canales de atención, incorporar en el artículo 3 que la ubicación de los centros y puntos 
de atención y los datos de las personas responsables de los referidos establecimientos 
se encuentre disponible en mapas interactivos accesibles en la sección principal de sus 
páginas web.  
 

        Sobre los canales de atención en el canal presencial:   
 

i. Considerar en el artículo 4 que para el caso de las empresas operadoras con más de 
300 mil abonados, los dos (02) centros de atención a implementar se realice en los dos 
distritos con la mayor cantidad de usuarios de los servicios de telecomunicaciones.  

ii. Incorporar como obligación de las empresas operadoras el publicar información sobre 
todos los trámites que pueden ser realizados por los usuarios en función de cada canal 
de atención.  

iii. Incorporar en el artículo 5 una disposición expresa sobre la obligación de las empresas 
operadoras de garantizar el personal de atención necesario en función a demanda de 
usuarios y el respeto de los derechos laborales.  

 
Sobre la modalidad de atención en el canal telefónico y digital: 

 
i. Incorporar en el artículo 6 la obligación de las empresas operadoras de difundir en los 

recibos de consumo que emiten y en sus plataformas web los números de atención 
telefónica disponibles desde líneas del mismo operador y otros operadores.  

 
ii. Incorporar en el artículo 7 la obligación de implementar guías digitales con orientación 

para los usuarios respecto al procedimiento a seguir en la creación y registro de una 
cuenta para realizar las consultas o trámites y el ingreso al registro de las consultas o 
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trámites realizados. La consignación de la información de los canales digitales en los 
recibos de consumo y las plataformas web de las empresas operadoras.  

 
iii. Incorporar en el artículo 8 disposiciones para que la opción destinada exclusivamente 

a la atención y formulación de averías y reclamos sea visible y accesible para los 
usuarios y abonados.  

 
iv. Establecer en el artículo 11 sobre el registro de atenciones presenciales, que se 

consigne el correo electrónico del usuario atendido. 
 

v. Establecer en el artículo 14 sobre el registro de eventos de inoperatividad en los 
canales de atención presencial, telefónica y digital, que se consigne como parte del 
alcance de la afectación los tipos de consultas o trámites que no pudieron ser 
atendidos.  
 

     Sobre la medición de calidad de la atención:  
 
Desarrollar un análisis de los canales de atención a usuarios empleados por las empresas 
operadoras que cuentan con más de 500 000 abonados, que sirva de referencia para la 
implementación progresiva y por etapas de la integridad de la norma. 

 
     Sobre el enfoque intercultural en las telecomunicaciones:  

 
Aplicar el enfoque intercultural en la implementación y difusión de las disposiciones que regulan 
la atención a los usuarios de los servicios públicos de telecomunicaciones. 
 
IV. Recomendaciones 

 
27. Conforme a lo expuesto, y en atención a las atribuciones de la Defensoría del Pueblo 

previstas en la Constitución Política del Perú y el artículo 26 de la Ley N° 26520, Ley Orgánica 
de la Defensoría del Pueblo, se recomienda al Osiptel lo siguiente: 
 
Evaluar la incorporación de las propuestas de modificación a los artículos del proyecto de 
Reglamento de Calidad de la Atención a Usuarios de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones”, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 127-2013-CD-
OSIPTEL, formuladas por la Defensoría del Pueblo en el presente informe. 

Lima, 08 agosto de 2023 
 

Atentamente, 
 
 

Firmado digitalmente 
Lissette Vásquez Noblecilla 

Adjunta a la Defensora del Pueblo en Medio Ambiente, 
Servicios Públicos y Pueblos Indígenas (e) 

lvasquez@defensoria.gob.pe 
 

 
GAV/egc/bsl/jay 
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